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I

Bajo la misma luna

El día despierta con su fresca mirada, mientras el mundo empieza a movilizarse al canto de los jilgueros, mirlos, quetzales,

águilas, cóndores, gallos y ladridos de perros, y con un sonriente pestañazo se va a dormir en su infinito escondido aquella

brillante luna.

María y su pequeña niña con maletas en mano, decidieron salir aquella inquieta madrugada rumbo al norte. Entre frío,

miedo e incertidumbre, guiados por un traficante humano “Coyote”. Cruzaron en su incansable jornal fronteras, ríos, valles

y montañas. Finalmente, llegaron a un pequeño pueblito de la provincia de Veracruz-México. Allí, María trabajó por casi

un mes en un restaurante para ganarse el pan de cada día para ella y su pequeña niña. Constantemente, eran acosadas,

intimidadas, excluidas y explotadas. Aquel mes fue como un año para María y su criatura.

Llegaron de nuevo los esperados contactos con los traficantes humanos, para finalmente iniciar la nueva partida hacia el

norte. Arañadas por la incertidumbre misteriosa partieron hacia el límite de Mexico y Estados Unidos, llegando en casi diez

días a la frontera de Brownsville (Entre Tamaulipas y Texas). Allí se sumaron a aquella noche con su misteriosos sueños,

para internarse en la obscuridad y cruzar sigilosamente la frontera, acariciando las huellas de millones de migrantes en las

frescas aguas del Río Grande. María nos relata que su criatura se pegaba como la cáscara al árbol por miedo a perder a su

Mami. Así fue aquella infatigable noche de profundas tinieblas, guiadas por el espíritu de Monseñor Oscar Arnulfo Romero,

que lograron pisar tierra gringa alrededor de las cuatro de la mañana. Para luego ser ocultadas en un establo, sosteniéndose

en silencio sus respiraciones para que los animales no se despierten y puedan ser delatados a los oficiales de migración. Allí

pasaron encerradas un día sin pan y sin una gota de agua, esperando y esperando...

De pronto llegó alrededor de las once de la noche con voz baja y misteriosa un grupo de gente guiado por el “Coyote” a dar

sus últimas órdenes de:

-“¡Todos afuera, aquí tienen unas botellas de agua, una funda con limones y cada uno su linterna, por favor no enfocar su

linterna hacia arriba para que la policia de migración no nos descubra !. Y usted señora María, hasta aquí llega con su hija”.

-“¿Pero cómo señor, y mi hija con quién se queda?.

-“No se preocupe señora María, su hija viajara en carro con otro “Coyote”.

Rosita lloraba desconsolada y no quería separarse de su madre. María, entre lágrimas e incontrolable angustia intentaba

consolar a su niña. De pronto “El Espíritu” de supervivencia con rostro migrante, inspiró a María para que creativamente

calmara a su niña diciendo:

-“Rosita, mi amor vamos a hacer un acuerdo. ¿Qué te parece?”.

Y entre gemidos María le explicaba:

-“Mi chiquita ¡la luna, la luna, si la luna, será nuestro punto de encuentro! ¿Qué te parece?. Rosita intentaba entender la idea

de su angustiada madre. Entre sollozos se detuvo a escucharla. Y su madre inspirada bajo la mirada de aquella mística-luna

radiante, de pacífica energía, continuó explicandole:

-“Rosita, durante las noches cuando veas aquella preciosa luna ¡Por favor, habla, sonríe, llora y canta con ella! ¡Porque yo hare

lo mismo con ella!. ¡Esa luna será nuestro espacio de encuentro, ella nos verá, cuidara, guiara y protegera a las dos! ¡En ella

nos veremos y encontraremos mi pequeña Rosita!. Y durante mis largas noches de caminatas le contaré a la luna las historias
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que a ti te gustan”.

El tedioso calor de Texas recorría sus vulnerables miradas entre gotas de sudor y lágrimas esencialmente migrantes. Hasta

que llegó la hora de separación, María tomó su rumbo entre arbustos y desiertos junto a otros ocho migrantes, mientras

Rosita fue transportada en una camioneta junto a la familia del traficante humano, todos bajo la misma luna radiante. Pasaron

dos noches, de pronto Rosita estuvo mirando a través de la ventana aquella enorme luna que la miraba con su coqueta

mirada acariciando su pura e inocente voz migrante. Mientras brotaban lágrimas inconsolables de sus infantiles gemidos, que

millones de líderes políticos y religiosos no entienden.

Lágrimas como las de aquel niño Sirio “Ian”, cuando junto a su madre huian en aquel bote junto a varios migrantes Sirios en

el Mar Mediterráneo, y de pronto el movimiento del bote ante el inmenso cansancio de aquella madre, dejaba escaparse de sus

manos aquella criatura que entre gritos de miedo, terror y muerte se perdía en las profundidades de las aguas.

De repente Raquel, la hija del traficante humano “Coyote”, se acercó sigilosamente a Rosita que estaba mirando la luna a través

de la ventana, la miro nerviosamente y le preguntó:

-“¿Por qué lloras? ¿Qué estas mirando?.”

Y Rosita le contestó entre sollozos.

-“¡Estoy viendo a mi mami, estoy hablando con ella, estoy rezando para que no le pase nada en sus largas noches de camino!”.

Raquel aquella ingenua niña de casi la misma edad de Rosita, sostuvo con sus pequeñas manos las de Rosita y juntas lloraron

bajo la misma mística y brillante luna que guiaba a la madre de Rosita, asi como a miles de migrantes que cruzan fronteras

desde el Sur hacia el Norte y desde el Este hacia el Oeste, en busca de esperanza.

Las miradas de Rosita y Raquel, son voces de millones de niñas inocentes que claman justicia por el acoso, abuso y abandono

en las rutas olvidadas de la migración. Como los acosos, abusos, lágrimas, y olvidados quejidos de Joselyn.

Pasaron ocho lunas, María y Rosita caminaron bajo la misma radiante luz, hasta que arribaron a Houston, su nuevo lugar de

reunificación... Lugar para calmar su infinita sed de separación y soñar juntas hacia donde continuar su dirección, sus sueños

eran hacia Toronto, o “lugar de encuentro” en lengua nativa. Con asesoramiento de una organización “ Vive la Casa” ubicada

en la frontera de Estados Unidos y Canadá, lograron cruzar la última frontera de sus viacrucis y culminar en el gran encuentro

con su numerosa familia que habita desde los ochentas en en la ciudad de Toronto-Canadá. Hoy Rosita inicia sus estudios en

un instituto técnico, María realiza sus cotidianos trabajos, gozan del amor profundo de su familia que experimentó en carne

propia, hambre, persecución y exilio en su país de origen.

Asi como María y Rosita tuvieron su propia ruta. Millones de migrantes en el mundo construyen, caminan y avanzan en sus

propios jornales en busca de esperanza.

La Ley de Movilidad Humana de Ecuador y quienes acompañan este sueño, buscan inspirar, apoyar y construir una Movilidad

Humana, tejida en los valores humanos y una espiritualidad de Solidaridad con rostro Migrante.

Padre Hernán Astudillo.



Presidente del Consejo Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana.
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Presentación

Durante decenas de años las propuestas de los grupos sociales excluidos, de las clases sociales dominadas, salvo

contados momentos históricos, habían sido reivindicadas por organizaciones gremiales, partidos políticos de

izquierda, sectores de la iglesia liberadora y, posteriormente, por algunas Ongs. y organismos de cooperación

internacional que buscaban construir una agenda de derechos que tuviese un anclaje en la política pública del

Estado Ecuatoriano.

A partir de la Constitución de Montecristi, y como resultado de este acumulado histórico, la sociedad ecuatoriana

toma un impulso trascendente en el camino de la construcción un mundo más justo e inclusivo. El modelo de

sociedad que se busca edificar considera al ser humano, sus derechos y los de la naturaleza como elementos

fundamentales e insoslayables.

Partiendo de esta visión el Estado buscó definir normas orientadoras y una arquitectura institucional que,

basada en la norma superior, creara normativa menor para promover y garantizar los derechos de las personas,

especialmente aquellas que se encuentran en situación de vulnerabilidad y exclusión histórica, incluyendo aquellas

que se hallan en condición de movilidad humana.

La creación de los Consejos Nacionales para la Igualdad debe ser entendida a la luz de esta motivación; buscan

constituirse en herramientas útiles para promover la vigencia de estos principios y pretenden equiparar los

derechos y oportunidades de aquellos grupos que, históricamente, habían sido marginados y excluidos.

Sus atribuciones, entre las que se mencionan la transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las

políticas públicas en las temáticas de los cinco grupos de atención prioritaria, cuentan con herramientas como la

participación en la elaboración del Plan Nacional del Buen Vivir o en la formulación de las Agendas Nacionales para

la Igualdad, las mismas que, en coordinación con la SENPLADES, tiene un carácter mandatorio e imperativo que

nacen de la Ley Orgánica de Consejos Nacionales para la Igualdad y del propio Sistema Nacional de Planificación.

De otra parte, en el escenario regional y mundial el Ecuador promueve y busca posicionar conceptos, todavía

en construcción, como los de Ciudadanía Universal y el derecho a la libre movilidad humana, luchando siempre

para que los seres humanos no sean criminalizados por su condición migratoria. Los foros internacionales han

sido un espacio propicio para proponer estas reivindicaciones. En el ámbito regional ha sido firme impulsor de

la ciudadanía suramericana y del fortalecimiento de mecanismos regionales como CAN (Comunidad Andina de

Naciones), MECOSUR, UNASUR, CELAC (Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños) y el ALBA en

su momento.
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En el contexto nacional nuestro país ha definido y normado, en medio de un ejercicio no plagado de grandes

tropiezos, para que, por ejemplo, ninguna persona sea tratada como ilegal por su condición migratoria, ha

definido que los derechos de los inmigrantes son similares a los de nuestros connacionales, impulsa la defensa de

los derechos de los ecuatorianos más allá de sus fronteras y considera como prioritaria, en su política exterior, la

atención de todos nuestros compatriotas, especialmente los vulnerables.

Nuestro país ha abierto sus fronteras a la mayoría de las naciones del mundo, incurriendo en costos sociales,

presupuestarios, fiscales y políticos significativos, aunque no siempre ha obtenido reciprocidad en las relaciones

bilaterales o incluso en el comportamiento de todos los inmigrantes que se han sido acogidos en nuestra patria.

El Ecuador es el país sudamericano que alberga a la mayor cantidad de refugiados reconocidos. También abrió

sus puertas por razones humanitarias, luego del terremoto de Haití y se ha transformado en la patria de miles de

ciudadanos de todos los rincones del mundo, especialmente de Latinoamérica.

El conocimiento de las normas vigentes y mandatorias, especialmente para quienes nos hallamos en el servicio

público, debe permitir un mayor acceso a esas libertades, y servicios para que la toda la ciudadanía, y especialmente

los grupos de atención prioritaria, incluyendo los que se hallan en movilidad humana, debidamente informados

puedan a avanzar en el goce sus derechos, los mismos que les fueron negados históricamente por los grupos

oligárquicos que, durante siglos, controlaron el estado y su política pública.

La Ley Orgánica de Movilidad Humana, votada de manera unánime por la Asamblea Nacional y publicada en el

registro oficial Suplemento 938 de 06 febrero 2017, se constituye en una nueva herramienta que busca concretar

ese ideal de Montecristi y que dota a los migrantes, connacionales o extranjeros, de una norma que les permita

el ejercicio progresivo de los garantías basadas en el respeto del derechos humanos. Ha sido reconocida, a nivel

mundial, por su carácter progresista y es considerada como una de las más avanzadas y retadoras.

El Consejo Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana pone a consideración esta publicación que recoge

la Ley Orgánica de Movilidad Humana, transcrita de manera textual, así como algunas referencias de normativa

nacional e internacional que, relacionada a la temática y a la ley de los Consejos Nacionales para la Igualdad,

permitirá a los interesados y a la ciudadanía en general contar con un instrumento de consulta y apoyo que,

junto con otros procesos políticos, educativos, y organizativos, nos faciliten avanzar en la conformación del

sujeto histórico, condición indispensable para la construcción de una verdadera sociedad de justicia y ejercicio de

derechos que todos, especialmente los excluidos de siempre, han aspirado.

José Sosa Rojas.

Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana



Octubre 2017.



7



NORMATIVA NACIONAL



Para convivir las personas, familias, pueblos y nacionalidades que conformamos la sociedad ecuatoriana, al igual

que las demás sociedades en el mundo requerimos de normas y reglas que señalen lo permitido e impidan que nos

perjudiquemos o causemos daño unos a otros, que se respeten por igual los derechos y las libertades de todas las

personas.

Por ello, como personas que vivimos en Ecuador nos corresponde cumplir y aceptar las leyes nacionales, sea las

que enuncian las obligaciones y los derechos que tenemos, como aquellas que nos indican los procedimientos o

formas para su aplicación.

Toda esta normativa ya existente, así como la nueva que a futuro genere y apruebe la Asamblea Nacional,

derivan de la Constitución o Ley Suprema, que en el caso de la Constitución ecuatoriana de Montecristi empieza

reconociendo en su preámbulo como fuentes de inspiración “nuestras raíces milenarias forjadas por mujeres y

hombres de distintos pueblos”, incorpora una celebración “a la naturaleza, la Pacha Mama, de la que somos parte

y que es vital para nuestra existencia”, y ratifica “un profundo compromiso con el preseste y el futuro”, igualmente

“invocando el nombre de Dios y reconociendo nuestras diversas formas de religiosidad y espiritualidad” se apela

“a la sabiduría de todas las culturas que nos enriquecen como sociedad” siendo “herederos de las luchas sociales

de liberación frente a todas las formas de dominación y colonialismo”.
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